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DOF: 21/02/2019

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-O-203-SCFI-2018.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-O-203-SCFI-2018, "TRACTOR AGRÍCOLA-DETERMINACIÓN DE
POTENCIA A LA BARRA DE TIRO Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE-MÉTODO DE PRUEBA" (CANCELA A LA NMX-O-203-SCFI-2004).

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su Reglamento; 22 fracciones I, IX, XII y XXV del Reglamento Interior
de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la
Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada como
proyecto de Norma Mexicana por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Maquinaria, Accesorios y Equipo Agrícola
(COTENNMAEA) de la Secretaría de Economía, lo que se hace del conocimiento de la industria, distribuidores, consumidores y
del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General
de Normas de esta Secretaría, ubicada en los pisos 7 y 13 de Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de
Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es:
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml.

La presente Norma Mexicana NMX-O-203-SCFI-2018 entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día natural
inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-
20180425180953341.

CLAVE O CÓDIGO
 

TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA
 

NMX-O-203-SCFI-2018
 

Tractor agrícola-Determinación de potencia a la barra de tiro y
consumo de combustible-Método de prueba (Cancela a la NMX-O-
203-SCFI-2004)

Objetivo y campo de aplicación
 

Esta norma mexicana establece el método de prueba para determinar la potencia a la barra de tiro, así como
el consumo de combustible de los tractores agrícolas y forestales nuevos que se comercialicen en la República
Mexicana.

Concordancia con normas internacionales
 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al
momento de su elaboración.
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Atentamente

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica.

 


